
Conciliación de la vida familiar y profesional. 

 

Artículo 34. Nacimiento y cuidado del menor, acogimiento o adopción y 
guarda con fines de adopción.  

 

A) Excedencia por cuidado de hijos/as y familiares: Las personas trabajadoras 
tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior a tres años 
para atender al cuidado de cada hijo/a, tanto cuando sea por naturaleza, como por 
adopción, o en los supuestos de acogimiento, tanto permanente como 
preadoptivo, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución 
judicial o administrativa. 

También tendrán derecho a un período de excedencia, de duración no superior a 
dos años, las personas trabajadoras para atender al cuidado de un familiar, hasta 
segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente 
o enfermedad no puedan valerse por sí mismos. 

La excedencia contemplada en el presente apartado constituye un derecho 
individual de las personas trabajadoras, hombres o mujeres. No obstante, si dos o 
más personas trabajadoras de la misma empresa generasen este derecho por el 
mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por 
razones justificadas de funcionamiento de la empresa. 

La excedencia regulada en este apartado podrá disfrutarse de forma fraccionada. 

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo período de 
excedencia, el inicio de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera 
disfrutando. 

El período en que la persona trabajadora permanezca en situación de excedencia, 
conforme a lo establecido en este artículo, será computable a efectos de 
antigüedad y la persona trabajadora tendrá derecho a la asistencia a cursos de 
formación profesional, a cuya participación deberá ser convocado por el 
empresario, especialmente, con ocasión de su reincorporación. Durante el primer 
año tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo. Dicho período de reserva 
se extenderá hasta un máximo de quince meses cuando se trate de familia 
numerosa de categoría general, y hasta dieciocho meses si se trata de categoría 
especial. Transcurridos dichos plazos, a tenor de la situación en cada caso de la 
persona trabajadora, la reserva quedará referida a un puesto de trabajo del mismo 
grupo profesional o categoría equivalente. 

 



B) Suspensión y lactancia: 

El nacimiento, que comprende el parto y el cuidado de menor de doce meses, 
suspenderá el contrato de trabajo de la madre biológica durante 16 semanas, de 
las cuales serán obligatorias las seis semanas ininterrumpidas inmediatamente 
posteriores al parto, que habrán de disfrutarse a jornada completa, para asegurar 
la protección de la salud de la madre. 

El nacimiento suspenderá el contrato de trabajo del progenitor distinto de la 
madre biológica durante 16 semanas, de las cuales serán obligatorias las seis 
semanas ininterrumpidas inmediatamente posteriores al parto, que habrán de 
disfrutarse a jornada completa, para el cumplimiento de los deberes de cuidado 
previstos en el artículo 68 del Código Civil. 

En los supuestos de adopción, de guarda con fines de adopción y de acogimiento, 
de acuerdo con el artículo 45.1.d), la suspensión tendrá una duración de dieciséis 
semanas para cada adoptante, guardador o acogedor. 

Seis semanas deberán disfrutarse a jornada completa de forma obligatoria e 
ininterrumpida inmediatamente después de la resolución judicial por la que se se 
constituye la adopción o bien de la decisión administrativa de guarda con fines 
fines de adopción o de acogimiento. 

Las diez semanas restantes se podrán disfrutar en períodos semanales, de forma 
acumulada o interrumpida, dentro de los doce meses siguientes a la resolución 
judicial por la que se constituya la adopción o bien a la decisión administrativa de 
guarda con fines de adopción o de acogimiento. En ningún caso un mismo menor 
dará derecho a varios periodos de suspensión en la misma persona trabajadora. El 
disfrute de cada período semanal o, en su caso, de la acumulación de dichos 
períodos, deberá comunicarse a la empresa con una antelación mínima de quince 
días. La suspensión de estas diez semanas se podrá ejercitar en régimen de 
jornada completa o a tiempo parcial, previo acuerdo entre la empresa y la persona 
trabajadora afectada, en los términos que reglamentariamente se determinen. En 
el supuesto de adopción o acogimiento múltiple se ampliará en dos semanas más 
por cada hijo/a a partir del segundo/a, contadas a la elección de la persona 
trabajadora. Igual duración será para el acogimiento de mayores de seis años, 
cuando se trate de menores discapacitados o minusválidos. 

En el caso de partos prematuros, que el neonato tenga que ser hospitalizado a 
continuación del parto, la madre o el padre tendrán derecho a ausentarse del 
trabajo una hora. Así mismo, tiene derecho de reducir su jornada hasta un máximo 
de dos horas. El periodo de suspensión del contrato puede computarse a 
instancia de la madre o en su defecto del padre a partir de la fecha del alta 
hospitalaria. Se excluyen las primeras seis semanas posteriores al parto. 



En el caso de partos prematuros con falta de peso y cuando el/la niño/a deba 
permanecer hospitalizado/a a continuación del parto por un periodo superior a 
siete días, el permiso se ampliará tantos días como se encuentre hospitalizado/a, 
con un máximo de trece semanas adicionales. 

Las trabajadoras, por lactancia de un/a hijo/a menor de nueve meses, tendrán 
derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. 
La mujer, por su voluntad, podrá sustituir este derecho por una reducción de su 
jornada en media hora, con la misma finalidad, salvaguardando todos sus 
derechos. Se reconoce a las trabajadoras el derecho a sustituir dicha licencia 
diaria por una licencia retribuida única de quince días naturales continuados con 
el mismo fin. En tal caso, no podrán utilizar el derecho de ausencia diaria durante 
la jornada, ni reducir la misma en el período de lactancia de hijo/a menor de nueve 
meses. Dicho permiso podrá ser disfrutado indistintamente por la madre o el 
padre en el caso de que ambos trabajen. La concreción horaria y determinación en 
su caso del período de disfrute corresponde a la persona trabajadora. 

C) Reducción de jornada por cuidado de menores de doce años o de 

personas con discapacidad, a que se refiere el artículo 37.6 del Estatuto de los 
Trabajadores: Los/as trabajadores/as que se encuentren en estas situaciones 
tendrán derecho a la reducción de su jornada entre, al menos, un octavo y con un 
máximo de la mitad de la jornada. La concreción horaria y determinación del 
período de disfrute corresponde a la persona trabajadora. La reducción de jornada 
conllevará la reducción proporcional del salario. 

D) Protección a la maternidad por riesgos derivados del trabajo: A 

partir de la comunicación a la empresa por parte de la trabajadora de su situación 
de embarazo, esta tendrá derecho a ocupar un puesto de menor esfuerzo o 
adaptar su puesto de trabajo habitual al menor esfuerzo que exige su situación, 
hasta la fecha que marque la Ley para su reincorporación a su puesto normal 
anterior a la suspensión del contrato de trabajo. 

Asimismo, el empresario deberá evaluar junto con los representantes de las 
personas trabajadoras los puestos de trabajo exentos de riesgos y aquellos en que 
deba limitarse la exposición al riesgo de las trabajadoras en situación de 
embarazo, parto reciente o lactancia, a fin de adaptar las condiciones de trabajo 
de aquellas. 

Dichas medidas incluirán la no realización de trabajo nocturno o de trabajo a 
turnos. Se procurará, siempre que sea posible, acceder a que la trabajadora 
embarazada disfrute sus vacaciones reglamentarias en la fecha de su petición. 



Cuando las condiciones de un puesto de trabajo puedan influir negativamente en 
la salud de la trabajadora embarazada o del feto, mediante el informe médico del 
Servicio Nacional de la Salud que asista a la trabajadora, y cuando así lo 
certifiquen los Servicios Médicos del Instituto Nacional de la Seguridad Social o 
de las mutuas, la trabajadora deberá desempeñar un puesto de trabajo o función 
diferente y compatible con su estado. 

El cambio de puesto o función se llevará a cabo de conformidad con los criterios 
que se apliquen en el caso de movilidad funcional y tendrá efectos hasta el 
momento en que el estado de la salud de la trabajadora permita su 
reincorporación al anterior puesto. 

Aun aplicando las reglas señaladas en el párrafo anterior, si no existe puesto o 
función compatible, la trabajadora podrá ser destinada a un puesto no 
correspondiente a su grupo o categoría equivalente. No obstante, conservará el 
derecho al conjunto de retribuciones de su puesto de origen. 

Si dicho cambio de puesto no fuese técnica u objetivamente posible o no pueda 
razonablemente exigirse por motivos justificados, podrá declararse la situación de 
suspensión del contrato por riesgo durante el embarazo, contemplada en el 
artículo 45.1.d) del Estatuto de los Trabajadores, durante el tiempo que sea 
necesario para la protección de su seguridad o de su salud y mientras dure la 
imposibilidad de reincorporarse a su puesto o a otro puesto compatible a su 
estado. 

Estas condiciones serán de aplicación durante el período de lactancia si las 
condiciones de trabajo pudieran influir negativamente en la salud de la mujer o del 
hijo, y así lo certifique el facultativo que asista a la trabajadora, así como la Mutua 
de Accidentes si procediera. 

En lo no previsto en los apartados anteriores se aplicará lo establecido en la Ley 
de Prevención de Riesgos Laborales, así como en las normas de desarrollo y 
concordantes. 

E) En lo no previsto en este artículo, será de aplicación lo establecido 

en el Real Decreto-Ley 6/2019 de 7 de marzo. 


